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MENORES - CONSTITUCIÓN NACIONAL - CORTE SUPREMA - INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO - 

TRATADOS INTERNACIONALES 

La consideración del interés de los menores de edad debe orientar y condicionar las 

decisiones de los tribunales de todas las instancias llamados al juzgamiento de los casos, 

incluyendo a la Corte Suprema (Fallos: 318:1269, especialmente considerando 10), a la cual, 

como órgano supremo de uno de los poderes del Gobierno Federal, le corresponde aplicar -

en la medida de su jurisdicción- los tratados internacionales a los que nuestro país está 

vinculado, con la preeminencia que la Constitución les otorga (art. 75, inc. 22, Ley 

Fundamental). 

 

MENORES - CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

El niño tiene derecho a una protección especial cuya tutela debe prevalecer como factor 

primordial de toda relación judicial, de modo que, ante cualquier conflicto de intereses de 

igual rango, el interés moral y material de los niños debe tener prioridad sobre cualquier otra 

circunstancia que pueda presentarse en cada caso concreto tal como se lo contempla, en 

el art. 706, inc. c, del Código Civil y Comercial de la Nación en cuanto dispone que la decisión 

que se dicte en los procesos en que estén involucrados niños, niñas o adolescentes debe tener 

en cuenta su interés superior. 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO 

La ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en su 

art. 3º, entiende por interés superior de los niños la máxima satisfacción, integral y simultánea 

de los derechos y garantías reconocidos en ella, debiéndose respetar: a) su condición de 

sujeto de derecho; b) el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y que su opinión 

sea tenida en cuenta; c) el respeto al pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 

familiar, social y cultural; d) su edad, grado de madurez, capacidad de discernimiento y 

demás condiciones personales; e) el equilibrio entre los derechos y garantías de las niñas, niños 

y adolescentes y las exigencias del bien común; y f) su centro de vida, entendiendo por tal el 

lugar donde hubiesen transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte de su existencia. 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO – ADOPCIÓN 

No puede obviarse que en el caso la incidencia del tiempo repercute en la vida de la niña y 

se convierte en un factor que adquiere primordial consideración a la hora de determinar su 

interés superior. Frente a las normas que desaconsejan separar a los padres de sus hijos contra 

la voluntad de aquellos, constituye la excepción la situación de la niña que exhibe integración 

óptima al grupo familiar de los guardadores, con quienes vive prácticamente desde su 

nacimiento –por aproximadamente 10 años- y desea continuar viviendo según lo expresado. 

 


